De: Rosa María Ortiz [mailto:rortiz@quanta.net.py]
Enviado el: Viernes, 02 de Abril de 2004 11:05 p.m.
Para: gurises unidos
Asunto: Difusión Informes y Recomnendaciones Comité Derechos del Niño
Estimado Jorge,
 

a través de la Red quisiera comunciarme con los amigos y amigas de Panamá y El Salvador.  También de Brasil. 
Panamá y El Salvador están participando de la sesión del Comité de Derechos del Niño en
Ginebra el próximo mes de Mayo.  Brasil presenta su informe alternativo, en la pre-sesión de junio.
 

1.    Quisiera recomendarles, si me permiten, y si ya no lo están haciendo, la difusión desde ahora, por los medios de comunicación,
del evento en Mayo/Junio en Ginebra: por ejemplo, los principales problemas que se abordarán,  algunos estractos o resúmenes de los Informes gubernamental
y no gubernamental, el rol del Comité, el compromiso del país ante la Convención de la ONU, las Recomendaciones
anteriores (si las hubo), nivel de cumplimiento, etc.
 

2.    También quiero compartir que ONGs de algunos países acompañan la sesión del Comité con el gobierno desde el palco del público, y que
aprovechan para llevar a algunas personas representativas que pueden ser muy útiles al regresar al país, por ejemplo: algún
parlamentario/a, periodistas nacionales que cubren la sesión, defensor del pueblo, rep. de adolescentes.  Esto debido a que el diálogo que
se produce en el Comité es bastante rico, son 6 horas de intensas discusiones sobre todo lo que tiene que ver con infancia en dicho país. Es una oportunidad
de mirar al país en su conjunto, con sus aciertos y sus tareas pendientes.  También es bueno incentivar que participen  distintas autoridades representativas
gubernamentales (judiciales, educación, salud, social, cancillería, hacienda).
 

3.    Sería bueno recopilar las noticias publicadas en el periodo previo y posterior a la sesión. A estos temas luego se les puede dar
seguimiento.
 

4.    Les ruego que si se publican artículos antes, durante y después de la sesión nos los hagan llegar al Comité, pues estamos queriendo abordar formas de
incentivar la difusión de Informes y las Recomendaciones.  Consideramos que los países hacen mucho trabajo alrededor de la redacción de los Informes y
una difusión pública de los mismos y del resultado, las Recomendaciones, darían realce y reconocimiento a tanto esfuerzo de adultos y niños, y una conclusión a un proceso. Concientes de que, a la vez, es el inicio de un nuevo proceso colectivo: el seguimiento a las Recomendaciones.
 

Les saludo a todos y todas con inmenso cariño,
 

Rosa María Ortiz
